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Rama Judicial del Poder Público
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ACUERDO No. 808 DE 2000

(Junio 28)

“Por medio del cual se amplía el término para la calificación integral de servicios de los Jueces de la República “

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 170 de la Ley 270 de 1996, y
CONSIDERANDO

Que por solicitud de algunos Jueces, mediante Acuerdo No. 720 de febrero 15 de 2000, esta Sala amplió, hasta el último día hábil del mes de febrero, el término señalado para el diligenciamiento de los formularios de control de rendimiento y calificación de servicios correspondiente al período comprendido entre el primero de enero y el 31 de diciembre de 1999 y por ende, hasta el 30 de junio, el plazo para realizar la calificación integral de sus servicios.
Que recibidos los formularios, se detectaron errores en su diligenciamiento, situación que ha imposibilitado la determinación de la carga estándar competencia de esta Sala, como quiera que no se ha culminado el proceso de corrección de dichos instrumentos por parte de los respectivos funcionarios. 

Que en consecuencia, se hace necesaria la ampliación del término señalado en el parágrafo del artículo noveno del  Acuerdo 198 citado, para la realización de la calificación integral de los señores jueces de todo el país.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Amplíase, hasta el último día hábil del mes de agosto del año en curso, el término establecido por el parágrafo primero del artículo noveno del Acuerdo 198 de 1996, para la calificación integral de los servicios prestados por los Jueces de la República, durante el período comprendido entre el primero de enero y el 31 de diciembre de 1999.

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil  (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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